
 

POR EL PRESENTE SE HACE PÚBLICO LAS RESPUESTAS QUE EL TRIBUNAL 
CONSIDERA CORRECTAS DEL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL 

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE UTEBO PARA 
LA CREACIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA DE MONITOR DE ESPACIO JOVEN Y 

MONITOR TIEMPO LIBRE

Las  respuestas  consideradas  correctas  son  las  que  figuran  en 
negrita:

1.- Según la Constitución Española,  ¿Cuál es la afirmación correcta?:

a.- España se constituye en un Estado Social y Democrático de Derecho que 
propugna  como  valores  superiores  de  su  ordenamiento  jurídico,  la  libertad,  la 
justicia, la igualdad y el pluralismo ideológico.

b.- El castellano es la lengua oficial del Estado. Todos los españoles 
tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. 

c.-  Los  partidos  políticos  expresan  el  pluralismo  político,  concurren  a  la 
formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental 
para la participación ciudadana.

2.-  Según  el  Estatuto  de  Autonomía  de  Aragón,  señale  cuál  de  las  siguientes 
afirmaciones no es correcta:

a.-  La  bandera  de  Aragón  es  la  tradicional  de  las  cuatro  barras  rojas 
horizontales sobre fondo amarillo.

b.-  El  escudo de  Aragón es  el  tradicional  de  los  cinco cuarteles, 
rematado por la corona correspondiente que figurará en el centro de la 
bandera.

c.- La capital de Aragón es la ciudad de Zaragoza.

3.-  Atendiendo  al  artículo  48  de  la  Constitución  Española  que  señala,  que  los 
poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 
la  juventud  en  el  desarrollo  político,  social,  económico  y  cultural,  indique  la 
respuesta correcta:

a.- Es un derecho fundamental.

b.- Es un principio rector de la política social y económica.

c.- Las dos anteriores son incorrectas.

4.-  Según  la  legislación  vigente,  el  municipio  ejercerá,  en  todo  caso,  como 
competencias  propias,  en  los  términos  de  la  legislación  del  Estado  y  de  las 
Comunidades  Autónomas  en  las  siguientes  materias.  Señale  la  afirmación 
incorrecta:

a.- Promoción del deporte e instalaciones deportivas y ocupación del tiempo 
libre.

 



 

b.- Promoción en su término municipal de la participación de sus ciudadanos 
en  el  uso  eficiente  y  sostenible  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las 
comunicaciones.

c.- Impartir las enseñanzas propias de la escolaridad obligatoria y 
cooperar  con  las  administraciones  educativas  correspondientes  en  la 
obtención  de  los  solares  necesarios  para  la  construcción  de  nuevos 
centros  docentes.  La  conservación,  mantenimiento  y  vigilancia  de  los 
edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación 
infantil, de educación primaria o de educación especial.

5.- Según el artículo 5 del Decreto 68, de 13 de mayo, del Gobierno de Aragón por 
el que se regulan las condiciones en que deben realizarse determinadas actividades 
juveniles de tiempo libre en el territorio de la comunidad aragonesa, al frente de 
toda actividad juvenil deberá haber un Director de Tiempo Libre con la siguiente 
titulación

a.- Técnico Superior en actividades físicas y deportivas.

b.- Graduado en Magisterio.

c.- Ninguna de las dos anteriores es correcta.

6.- ¿En qué año se inauguró el Espacio Joven de Utebo?

a.- 1995.

b.- 1996.

c.- 1992.

7. ¿Cuál de los siguientes proyectos del Área de Juventud no se realiza en el periodo 
estival?:

a.- Noche Joven.

b.- Pequelandia.

c.- Encuentro en el límite

8.- El orden de actuación al acercarse a un accidente es:

a.- Proteger, avisar o alertar y socorrer.

b.- Avisar o alertar, socorrer y proteger.

c.- Proteger, socorrer y avisar o alertar.

9.- Ante un herido con quemaduras…

a.- Hay que refrigerar las heridas o zona quemada, con agua fría.

 



 

b.- En ningún caso está permitido darle de beber agua a pequeños sorbos.

c.- Conviene limpiar la zona quemada y si es posible aplicar una pomada 
para quemadura.

10.-  ¿Qué ley de la Comunidad Autónoma de Aragón regula el desarrollo de las 
políticas públicas dirigidas a Juventud?:

a.- La ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud de Aragón.

b.- La Ley 4/2009, de 20 de junio, de Juventud de Aragón.

c.- La Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón.

11.- De los diferentes recursos municipales utilizados por el Área de Juventud del 
Ayuntamiento de Utebo, marque aquellos que son utilizados durante los talleres de 
verano.

a.- Centro  Cívico  de Utebo.

b.- Instalaciones Deportivas y espacios expositivos.

c.- Centro de Empleo y Parques.

12.- Para extraer un cuerpo extraño de la garganta se aplica:

a.- Traqueotomía.

b.- RCP.

c.- Maniobra de Heimlich.

13.- Los municipios ejercerán competencias en materia de Juventud en los términos 
establecidos en la legislación de régimen local, correspondiéndoles las siguientes 
funciones:

a.- Crear y gestionar las oficinas municipales de información joven y puntos 
de información joven dependientes del municipio dentro del sistema aragonés de 
información joven, de acuerdo con las necesidades de cada localidad.

b.- Elaborar, en su caso, planes y programas de ámbito municipal en relación 
con la juventud.

c.- Todas las respuestas son correctas.

14.- A los efectos la Ley de Juventud de Aragón, se considera jóvenes las personas 
físicas con edades comprendidas entre:

a.- Los 14 y los 30 años, ambos inclusive.

 



 

b.- Los 15 y los 30 años, ambos inclusive.

c.- Los 15 a los 29 años, ambos inclusive.

15.- ¿Qué recursos destinados a la Juventud e Infancia en el Barrio de Malpica son 
correctos?:

a.- Ludoteca Infantil Zascandil.

b.- Centro Joven.

c. - Centro Cultural María Moliner.

16.-  ¿Qué  proyecto  realizado  por  el  área  de  Infancia  y  Juventud  engloba 
exclusivamente a niños de 11 a 15 años?:

a.- Talleres de verano.

b.- Tarde joven.

c.- Navidactiva

17.- ¿Cuál de estas características no es propia del monitor autoritario?

a.- Controlador.

b.- Cooperativo.

c.- Coercitivo.

18.- ¿De qué Concejalía depende el Espacio Joven y el Centro Joven de Malpica?

a.- Área de Infancia y Juventud.

b.- Área de Servicios Social.

c.- Es un espacio compartido entre las dos concejalías.

19.-  Según  establece  el  art.  140  de  la  Constitución  Española,  el  gobierno  y  la 
administración del  municipio corresponde a:

a.- El Alcalde.

b.- Los concejales.

c.- El Ayuntamiento. 

20.- Según el artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, el Alcalde ostenta la 
siguiente atribución:

a.- Aprobar la oferta de empleo público.

 



 

b.- Aprobar la plantilla de personal.

c.- Aprobar la relación de puestos de trabajo.

21.- Según la Ley 9/92 del Voluntariado Social, ¿Cuáles son los deberes establecidos 
por parte de los voluntarios? Señala la opción incorrecta:

a.- Guardar la confidencialidad de la información conocida en el desarrollo de 
la actividad voluntaria.

b.- aceptar los objetivos propuestos por el Ayuntamiento y ser respetuosos 
con el mismo.

c.- Cubrir los gastos que se genere en la prestación del servicio.

22.-  Los  interesados  en  un  procedimiento  administrativo  tienen  los  siguientes 
derechos:

a.-  A  identificar  a  las  autoridades  y  al  personal  al  servicio  de  las 
administraciones  públicas  bajo  cuya  responsabilidad  se  producen  los 
procedimientos.

b.- A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables 
al  procedimiento  de  que  se  trate  que  ya  se  encuentren  en  poder  de  las 
Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

c.- Todas las respuestas son correctas.

23.- La función pedagógica que desarrollan las ludotecas consiste en:

a.- Prevenir y tratar la marginación social.

b.- Ser un espacio abierto a los padres.

c.- Favorecer la maduración del niño en todas la áreas del desarrollo 
humano: motriz, perceptivo, lingüístico y social.

24.- De acuerdo con la legislación aragonesa ¿Quién puede promover un punto de 
información Joven en Aragón?

a.- Entidades tanto públicas como privadas.

b.- Solo  Entidades Públicas.

c.- Exclusivamente el servicio de Juventud del Gobierno de Aragón.

25.- En materia de Juventud,  las políticas integrales:

a.- Se diseñan para dar respuesta a las demandas de los jóvenes.

b.- Han de trabajar en el área de la emancipación.

 



 

c.- Todas las anteriores son correctas.

26.- Las Casas de Juventud son:

a.- Organizaciones y asociaciones de Juventud.

b.-  Edificios  públicos  que  ofrecen  a  los  jóvenes  espacios  de 
encuentro, convivencia y de realización de actividades promovidas por los 
propios jóvenes.

c.- Instituciones orientadas a al consecución de fines de tipo social.

27.- El Espacio Joven de Utebo obtuvo:

a.- El Premio Ricardo Magdalena.

b.- El Premio García Mercadal.

c.- No obtuvo ningún premio.

28.-El Estado se organiza territorialmente, según el artículo 137 de la Constitución 
Española en:

a.- Municipios, Provincias y Comunidades Autónomas.

b.- Municipios, Provincias, Comunidades autónomas y comarcas.

c.- Municipios, Provincias, Comunidades Autónomas e Islas.

29.- Algunas de las características que distinguen a los programas de animación 
infantil y juvenil de otros programas  y actividades son:

a.- Tienen una clara dimensión de educación en valores.

b.- Parte de los intereses de los animadores o profesionales.

c.- No fomentan en exceso la implicación personal.

30.-  Según el  artículo  15 de la  Ley de Bases de Régimen local,  el  conjunto de 
personas inscritas en el padrón municipal constituye:

a.- Los vecinos del municipio.

b.- La población del municipio.

c.- Los residentes en el municipio.

PREGUNTAS DE RESERVA:

31.- Las características comunes del animador como profesional son:

 



 

a.- Dinamizador, agente social y mediador.

b.- Analítico, organizador y motivador.

c.- Persona cualificada, especializada con conocimientos y experiencias.

32.- Según el Instituto Nacional de Estadística la población actual del municipio de 
Utebo es:

a.- De entre 10.00 y  15.000 habitantes.

b.- De entre 15.001 y 20.000 habitantes.

c.- Más de 20.001 habitantes.

33.-  ¿Cuáles son los elementos del  municipio,  según el  artículo 11 de la Ley de 
Bases de Régimen Local?

a.- El territorio y la población.

b.- El territorio, la población y la organización.

c- La organización

Utebo, a fecha de la firma electrónica
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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